
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE ABRIL DE 2016 

 

El día miércoles 13 de abril, en la segunda Sesión Ordinaria del año, se conformaron las 

cuatro Comisiones, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno del Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Cerrito. A continuación se detalla la integración de las 

mismas: 

 Comisión de Hacienda, Obras Públicas y Producción: Concejal Orlando Lovera, 

Concejal Osvaldo Silvestre, Concejal Daniel Nani. 

 Comisión Educación, Cultura, Turismo y Deporte: Concejal Corina Albornoz, 

Concejal Liliana Belloni, Concejal Raúl Waltter. 

 Comisión Seguridad y Legislación: Concejal Liliana Belloni, Concejal Ma. Corina 

Albornoz, Concejal Diego Bonsi. 

 Comisión   de Salud, Ambiente y Desarrollo Urbano. Concejal Vanina Grinovero, 

Concejal Orlando Lovera, Concejal Carina Guerra. 

 

Asimismo, fueron aprobados por Unanimidad los siguientes Proyectos de Ordenanza: 

-De Desmalezado, como ORDENANZA Nº 922. Desmalezado y; 

-De Adhesión a la Ley provincial Nº 10.383, como ORDENANZA Nº 923. Adhesión a la 

Ley Provincial Nº 10883. 

 

Pasando a Cuarto Intermedio, para ser tratados por el Concejo en Comisión, los 

proyectos: 

- Ordenanza Tránsito Pesado.  

-Ordenanza sobre Conservación del Patrimonio Cultural y Natural local. 

 

Cabe destacar la aprobación por Unanimidad de los Proyectos de Resolución: 

- “Declarando de Interés Municipal la mejora del camino rural que une Pueblo Moreno 

con la Ruta Provincial Nº 10″ como RESOLUCIÓN Nº 002. Declaración Interés Municipal 

mejora camino Moreno-Ruta 10,  

 

- “Declarando de Interés Municipal la mejora del camino rural que une Cerrito con 

Puerto Curtiembre”, como RESOLUCION Nº 003. Declarando de Interés Municipal 

http://cdcerrito.gob.ar/wp-content/uploads/ORDENANZA-N%C2%BA-922.-Desmalezado.pdf
http://cdcerrito.gob.ar/wp-content/uploads/ORDENANZA-N%C2%BA-923.-Adhesi%C3%B3n-a-la-Ley-Provincial-N%C2%BA-10883.pdf
http://cdcerrito.gob.ar/wp-content/uploads/ORDENANZA-N%C2%BA-923.-Adhesi%C3%B3n-a-la-Ley-Provincial-N%C2%BA-10883.pdf
http://cdcerrito.gob.ar/wp-content/uploads/RESOLUCION-N%C2%BA-002.-Declaraci%C3%B3n-Interes-Municipal-mejora-camino-Moreno-Ruta-10.pdf
http://cdcerrito.gob.ar/wp-content/uploads/RESOLUCION-N%C2%BA-002.-Declaraci%C3%B3n-Interes-Municipal-mejora-camino-Moreno-Ruta-10.pdf
http://cdcerrito.gob.ar/wp-content/uploads/RESOLUCION-N%C2%BA-003.-Declarando-de-Inter%C3%A9s-Municipal-Mejora-Camino-que-une-Ruta-Prov.-N%C2%BA-8-y-Puerto-Curtiembre.pdf


Mejora Camino que une Ruta Prov. Nº 8 y Puerto Curtiembre 

 

Por último, se conformó la nueva Unidad Técnica de Selección de Personal para 

la Residencia Municipal de Adultos Mayores de Cerrito (UTS) -según lo requerido 

por el reglamento aprobado por Decreto 042/15- la cual será integrada por los 

siguientes Concejales: Corina Albornoz, Carina Guerra, y Raúl Waltter. 

  
 

http://cdcerrito.gob.ar/wp-content/uploads/RESOLUCION-N%C2%BA-003.-Declarando-de-Inter%C3%A9s-Municipal-Mejora-Camino-que-une-Ruta-Prov.-N%C2%BA-8-y-Puerto-Curtiembre.pdf

